
ENCUESTA DE ASOC. AUTOMOTRIZ 

HOGARES CON AUTO PROPIO 
El 11.64% de hogares de todo el Perú con-
taba con un auto o camioneta al finalizar 
el 2023, superando en 0.53 puntos por-
centuales el nivel registrado el año ante-
rior, destacó la Asociación Automotriz 
del Perú (AAP). En tanto, la tenencia de 
motocicletas se situó en 16.54%, mayor 
en 0.97 puntos porcentuales a tasa anual. 

GENERÓ US$ 20.6 MILLONES 

PERÚ MODA DECO NEIN YORK 
Las 45 empresas peruanas que partici-
paron en el Perú Moda Deco Nueva York 
(Estados Unidos) lograron oportunida-
des comerciales por 20.6 millones de dó-
lares, indicó Promperú. Precisó que este 
monto se generó a través de las 299 ci-
tas de negocios que se realizaron con los 
compradores internacionales. 

        

        

         

DESDE  EL FARO 

DEL 0S110000FICIOS 
AL OSIDELIVERY 

N
o habían pasado ni 48 horas desde la cumbre matutina en-
tre el primer ministro Gustavo Adrianzén con la CONFIEP 
(20/5/24), cuando fue anunciado el inminente nacimiento de 

un gigantesco superregulador (Comisión de Constitución 22/5/24): 
Inmersos en el sentimiento de la reactivación, entre gallos y media ma-
ñana, se gestó en la cita este embrión "mañanero" a partir de la fusión 
de cuatro organismos reguladores: Osinergmin (electricidad, petróleo, 
gas, minería), Ositran (carreteras,ferrocarriles puertos y aeropuertos), 
el (telefonía y transmisión de datos) y Sunass (agua). 

No es la primera vez que se busca con afán este alumbramien-
to, que esta que esta vez se podría concretar si el Congreso otorga al 
Ejecutivo la facultad de legislar en el último de los 59 pedidos (3.1.59) 
que figura bajo el inocente rotulo de: "medidas de articulación y coor-
dinación de los organismos regulatorios", cuando en realidad se estaría 
buscando una reestructuración de un sistema que ha funcionado con 
eficiencia, de menos a más, durante los últimos 30 años, que merece 
un sustentado debate público. Siempre se ha desechado esta prego-
nada fusión que cuenta con varios gonfaloneros, siguiendo aquel sabio 
refrán: "Quién mucho abarca poco aprieta", porque al juntar en un solo 
puño mercados tan variados, que son altamente concentrados y endia-
bladamente complicados, se debilitaría la capacidad regulatoria con el 
anunciado 0S110000FICIOS y más temprano quetarde, se potenciará 
el cabildeo a límites inimaginables, ya que la nonata criatura tendría la 
discrecionahdad en: tarifas, multas, inspecciones, licencias, autorizacio-
nes, etc. y, podría terminar convirtiéndose en un OSIDELIVERY. 

¿Quién lanzó el empujón final para que la PCM se embarque en 
este verdadero parto de los montes? con tantos empresarios en la 
mesa aquella mañana, es difícil detectar la patemidad, pero, se conoce 
que vienen trascendentes regulaciones sobre las tarifas de servicios en 
los puertos y reducción de tarifas de distribución eléctrica, ambos con 
sazón de chifa; también, por el alza en lastadfas de aguas subterráneas 
para las industrias, AFIN se ha enzarzado en dimes y diretes con el re-
gulador; se cae por sí sola la prohibición de instalar estaciones de duc-
tos virtuales cerca a los grifos (GNC comprimido), etc. Los defensores 
de la fusión afirman que es una manera de luchar "contra la captura 
del regulador" por parte de las empresas reguladas. ¿Usted les cree? 
¿Alguien en su sano juicio puede creer que exista algún especialista o 
especialistas en minería, también pueda serio, en telecomunicaciones, 
en agua, en peajes de vías, ferrocarriles puertos, aeropuertos, etc. a la 
vez? Otroargumentoesahorrar losgastos administrativos (gerencias, 
personal, alquileres etc.) al evitar multiplicar estos costos por ser solo 
uno el futuro regulador. Señalan que el presupuesto conjunto de los or-
ganismos reguladores bordea los S/1.000 millones (superando a los 
gobiernos regionales de Madre de Dios y Moquegua), añadiendo que 
tan sólo el presupuesto de Osinergmin alcanza los US$ 163 millones 
(5/ 610 millones) anuales, sin detenerse a considerar, siquiera por un 
instante, que tiene que regular sectores que facturan anualmente US$ 
46 mil millones. 

Y respecto a que la fusión es una recomendación de la OCDE 
para crear un regulador multisectorial, el presidente de Osiptel Rafael 
Muente lo ha desmentido: "Dicha afirmación es falsa". Lo que reco-
mienda la OCDE, es crear un área de supervisión de las normas de 
regulación que emiten todos los niveles de gobierno, a fin de que no 
se atente contra la competencia o que se generen barreras de acceso 
para los ciudadanos. 
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ECONOMISTA NOELIA BERNAL CRITICA REFORMA PLANTEADA POR EL CONGRESO 

"Pensión por consumo es 
una irresponsabilidad" 
Docente de UP asevera que es falso que modalidad sea una solución 

Los afectados, otra vez, serán los que menos ganan. 

La economista de la 
Universidad del Pacífico 
consideró importante el 
pronunciamiento de entidades 
corno la Superintendencia 
Nacional de Administración 
Tributaria (Sunat), el Ministerio 
de Economía y Finanzas, y el 
Consejo Fiscal. 

A FIN DE ALL 

M EF promueve mesas ejecutivas 
El Ministerio de Econo-  como la evidencia internacio-

mía y Finanzas (MEE) indicó nal coinciden en que impulsar 
que promueve la mejora de la la productividad es una de las 
productividad a través de las formas más efectivas de lograr 
mesas ejecutivas (ME) porque el desarrollo de un país. Ade-
es el factor clave para el creci-  más, precisó que las mesas 
miento a largo plazo y la gene-  ejecutivas están a cargo de un 
ración de empleo sostenible. 	equipo especializado confor- 

El MEE refirió que tanto mado mediante el Decreto Su- 
la 	teoría macroeconómica premo N° 008-2019-EF. 

L
a economista Noelia Ber-
nal se mostró en contra 
de que en el dictamen de 

la nueva ley de modernización 
del sistema previsional peruano 
se aplique el sistema de pensión 
por consumo, afirmando que 
es "falso" que sea una solución 
"para dar pensiones a la gente". 

Según la norma, la pensión 
por consumo es un aporte vo-
luntario con fin previsional que 
proviene de los gastos por con-
sumo hechos por los afiliados, 
debidamente sustentados en 
comprobantes de pago. 

"Lo que va a hacer es de-
cirles a las personas que gas-
temos, que consumamos, y 
con esas boletas, el 1% de ese 
consumo, el Tesoro Público va 
a transferir dinero a cuentas 
individuales administradas por 
AFP. Es una irresponsabilidad 
fiscal", afirmó Bernal. 

La docente explicó que di-
cha medida implica una trans-
ferencia de dinero a ciudada-
nos con mayores ingresos que 
pertenecen al sistema privado 
y que cuentan con más recur-
sos para realizar consumos 
altos, afectando a los hogares 
cuyo ingreso mensual no su-
pera los 1,200 soles. 

"Quienes sí van a tener pro-
bablemente mayor acceso son 
los individuos que compren en 
restaurantes, gasolineras, en es-
tablecimientos que se usan con 
mayor frecuencia por personas 
de altos ingresos. Es costoso 

fiscalmente, regresivo, porque 
va a favorecer principalmente a 
las personas de altos ingresos, y 
creo que los recursos del Estado 
son escasos", comentó. 

Desde su punto de vista, 
consideró que estos recursos 
deben destinarse a los adultos 
mayores en situación de pobre-
za, una población vulnerable 
que ya no puede generar ingre-
sos en esta etapa de su vida. 
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